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2. Se aplicarán en su grado medio:

a) Cuando la infracción tenga trascendencia directa sobre el consu-
midor o suponga un beneficio especial para el infractor.

b) Cuando no se subsanen los defectos en el plazo señalado por el
Consejo Regulador.

c) Cuando la infracción se produzca por una actuación negligente,
con inobservancia de las normas de actuación acordadas expresamente
por el Consejo Regulador.

d) En todos los casos en que no sea procedente la aplicación de los
grados mínimo y máximo.

3. Se aplicarán en su grado máximo:

a) Cuando se produzca negación reiterada a facilitar información,
a colaborar o a permitir el acceso a la documentación obligatoria exigida
por este Reglamento o por los acuerdos del Consejo Regulador.

b) Cuando se pruebe la concurrencia de mala fe manifiesta en el
infractor.

c) Cuando de la infracción se deriven perjuicios graves para la Deno-
minación de Origen Protegida, sus inscritos o consumidores.

4. En los casos de infracciones graves, además de las sanciones esta-
blecidas en el artículo 38, podrá aplicarse al infractor la suspensión tem-
poral del uso de la Denominación de Origen Protegida o la baja de sus
registros.

Artículo 41.

1. Podrá aplicarse el decomiso de las mercancías como sanción única
o cómo accesoria, si procede, o el pago del importe de su valor en el
caso de que el decomiso no sea factible.

2. En caso de desaparición, cambio o cualquier manipulación efec-
tuada sobre la mercancía retenida, intervenida o decomisada, se atenderá
a lo que dispone el artículo 435 del Código Penal.

Artículo 42.

En caso de reincidencia las multas serán superiores en un 50 por 100
a las máximas señaladas en este Reglamento, sin perjuicio de las sanciones
que puedan corresponder en virtud de la legislación vigente.

En el caso de que el reincidente cometa una nueva infracción, las
multas podrán elevarse hasta el triple de las mismas.

Se considera reincidente el infractor sancionado por infringir cual-
quiera de los preceptos de este Reglamento en el año anterior al de la
comisión de la infracción.

El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca podrá acordar la
publicación en el «DOGC» de las sanciones impuestas a efectos de ejem-
plaridad.

Artículo 43.

1. La incoación y la instrucción de los expedientes sancionadores
corresponde al Consejo Regulador cuando el infractor esté inscrito en
alguno de los registros.

2. En los casos de infracciones cometidas contra lo dispuesto en este
Reglamento por empresas ubicadas en el territorio de Catalunya y no
inscritas en los registros del Consejo Regulador, es el Departamento de
Agricultura, Ganadería y Pesca el encargado de incoar, instruir y resolver
los expedientes.

3. La instrucción y la resolución de expedientes por infracciones con-
tra lo que dispone este Reglamento cometidos por empresas ubicadas fuera
de Cataluña es competencia del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Artículo 44.

1. La resolución de los expedientes sancionadores incoados por el
Consejo Regulador corresponde al Consejo cuando la sanción no exceda
de 3.005,06 euros. En los otros casos, inclusive cuando el expedientado
no figure en los registros, el Consejo Regulador lo pondrá en conocimiento
de la Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria del Depar-
tamento de Agricultura, Ganadería y Pesca u organismo competente y
le trasladará las actuaciones.

2. La decisión sobre el decomiso definitivo de los productos y su
destino corresponderá a quien tenga atribuida la facultad de resolver el
expediente.

3. En los expedientes cuya resolución corresponda al Consejo Regu-
lador actuarán como instructor y como secretario dos personas, con la
cualificación adecuada, que no sean Vocales del Consejo Regulador y que
hayan sido designados por éste.

Artículo 45.

En los casos en que la infracción corresponda al uso indebido de la
Denominación de Origen Protegida, el Consejo Regulador, sin perjuicio
de las actuaciones y ulteriores sanciones administrativas pertinentes,
podrá acudir a los tribunales y ejercer las acciones civiles y penales reco-
nocidas en la legislación para la protección de la propiedad industrial.

Artículo 46.

En todos los casos en que la resolución del expediente implique sanción,
el infractor deberá abonar los gastos originados por las tomas y los análisis
de las muestras o por el reconocimiento que se hubiera realizado.

23234 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2002, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se concede el título de
Productores de Plantas de Vivero con carácter provisional
a distintas entidades y personas.

Según lo dispuesto en los artículos 7 y 8 de la Ley 11/1971, de 30
de marzo, de Semillas y Plantas de vivero; los artículos 7, 8, 9 y 15 del
Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero modificado por
el Real Decreto 646/1986, de 21 de marzo, las condiciones que se fijan
en el Reglamento General Técnico de Control y Certificación de Semillas
y Plantas de Vivero, aprobado por la Orden de 23 de mayo de 1986, modi-
ficada por las Órdenes de 26 de noviembre de 1986, de 16 de julio de
1990, de 13 de julio de 1992, y de 10 de octubre de 1994, así como en
los Reglamentos Técnicos de Control y Certificación correspondientes a
las distintas especies y teniendo en cuenta lo establecido en la Orden
de 30 de noviembre de 1974, sobre delegación de la facultad de concesión
de autorizaciones de productores de plantas de vivero con carácter pro-
visional, así como lo dispuesto en los diferentes Decretos de transferencia
de funciones a las Comunidades Autónomas, relativo a los informes pre-
ceptivos y tras estudiar la documentación aportada y los informes pre-
sentados por las Comunidades Autónomas afectadas, he tenido a bien
resolver:

Uno.—Se concede el Título de Productor Seleccionador de Plantas de
Vivero de Olivo con carácter provisional y por un período de cuatro años a:

«Viveros Uribe, Sociedad Limitada», de Jaén.
«Almeriplant Viveros, Sociedad Limitada», de Almería.

Dos.—Se concede el Título de Productor Seleccionador de Plantas de
Vivero de Fresa con carácter provisional y por un período de cuatro años a:

Viveros Río Eresma, Sociedad Limitada», de Segovia.

Tres.—Se concede el Título de Productor Multiplicador de Plantas de
Vivero de fresa con carácter provisional y por un período de cuatro años a:

«Viveros Secueducto, Sociedad Limitada», de Segovia.

Cuatro.—Se concede el Título de Productor Multiplicador de Plantas
de Vivero de Frutales de Pepita y Hueso con carácter provisional y por
un período de cuatro años a:

Don Antonio Jaramillo Iglesias, «Viveros Jaramillo», de Badajoz.

Cinco.—Se concede el Título de Productor Multiplicador de plantas de
vivero de olivo con carácter provisional y por un período de cuatro años a:

«Agrolainez, Sociedad Limitada», de Zaragoza.
«Explotaciones Agrícolas 91, Sociedad Limitada», de Sevilla.

Seis.—Se autorizan los cambios de Títulos de Productores siguientes:

Especie: Fresa.
Don Luis Carlos González Arribas, «Viveros Fresierra», por «Plantas

de Segovia, Sociedad Limitada», de Segovia.
Pla-Fresa Sat, por Vive Plat Sat, de Segovia.

Madrid, 6 de noviembre de 2002.—El Director general, Rafael Milán
Díez.


